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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL 
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Orden de 22 de febrero de 2024, del Consejero de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Simplificación Administrativa, por la que se publican los 
anexos actualizados de la Orden de 4 de octubre de 2018, por la que se regula 
la emisión de los informes correspondientes a las acciones de comunicación 
institucional de la Administración de la Junta de Andalucía.

Con motivo de la publicación del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se 
adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las 
relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso 
de la actividad económica en Andalucía (BOJA número 34, de 16 de febrero de 2024), se 
ha producido la modificación normativa del Decreto 96/2017, de 27 de junio, por el que 
se regula la coordinación de la estrategia de imagen institucional de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y de la Orden de 4 de octubre de 2018, por la que se regula la 
emisión de los informes correspondientes a las acciones de comunicación institucional 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

En base a la habilitación contenida en la disposición final primera del Decreto 96/2017, 
de 27 de junio, por el que se regula la coordinación de la estrategia de imagen institucional 
de la Administración de la Junta de Andalucía, procede publicar los Anexos I y II de la 
Orden de 4 de octubre de 2018, actualizados conforme a las modificaciones operadas en 
la normativa reseñada, en ejecución del Decreto 96/2017, de 27 de junio, por el que se 
regula la coordinación de la estrategia de imagen institucional de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Conforme a lo expuesto, y a la vista de la propuesta elevada por la Dirección General 
de Comunicación Social,

R E S U E L V O

Publicar los Anexos I y II actualizados de la Orden de 4 de octubre de 2018, por la que 
se regula la emisión de los informes correspondientes a las acciones de comunicación 
institucional de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de febrero de 2024

ANTONIO SANZ CABELLO
Consejero de la Presidencia, Interior, Diálogo Social  

y Simplificación Administrativa
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